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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN RELACIÓN CON EL CONTRATO PRIVADO DEL 
SERVICIO DE AUDITORIA FINANCIERA DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Nº EXPEDIENTE: F-LIC-2025-12 

ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN: 

Director Gerente de la Fundación de la Energía  

 

OBJETO DEL CONTRATO: 
SERVICIO DE AUDITORIA FINANCIERA DE LA FUNDACIÓN DE LA 
ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 

Fecha: 30/09/2025 Doc.: INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS  

 

Para los efectos previstos en los artículos 28.1 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, se justifica la necesidad de acudir a la contratación de una empresa externa para la 
prestación del servicio de auditoria financiera de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid 
al consistir en una obligación de la entidad que debe llevarse a cabo por entidad externa inscrita en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas.   

La prestación descrita tiene un carácter crítico y esencial para el servicio público desarrollado por la 
Fundación, resultando imprescindible el cumplimiento de todas las obligaciones que en materia de 
auditoria de cuentas tiene la Fundación, dado que en aplicación de la Ley de Fundaciones de la 
Comunidad de Madrid es obligatorio su realización al concurrir al menos dos de las circunstancias 
siguientes: que el total de las partidas del activo supere 2.400.000 euros, que el importe neto de su 
volumen anual de ingresos por la actividad propia más, en su caso, el de cifra de negocios de su 
actividad mercantil sea superior a 2.400.000 euros y que el número medio de trabajadores empelados 
durante el ejercicio sea superior a 50, circunstancias que se dan en la Fundación.  

Por tanto, la prestación del servicio de auditoría financiera es imprescindible para que la Fundación 
pueda cumplir sus obligaciones conforme a la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la 
Comunidad de Madrid.  

 

 

Madrid, a fecha de firma. 

 

El ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

DIRECTOR GERENTE 

 (Acuerdo Junta Gobierno 05/12/2023) 
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